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FARA EL DESARROLLO HUMATIO

'"el
lá
en

reclor
laboral y

y supervisar
profesional,

para.ol aector
los recursoa

y cspacitación en
dq acuerdo con

r¡,c,üuusrur4 t¡ útsrBrr¡a qo Tormaoon pfplEElonal, capac[aqon laDoral y
. capacitación on gesüón emprcsarlal y dlc{a otrag dlspo¡lcloneo, craa la Comtsióñ
Nacional do Compotendas,

) Que el Artlcr¡lo.32 dÉl Dccr€to Ley No. 8 ostabloca como pot$tad del Consolo
Dirsctivo la roglamontación de la Comlslón Nacional do Competencias y ;u
Secntan'a Técnice.

!. Quc LA FUNDACIÓN er una organlzaclón privada sin F¡neB oe iucro crsaria en
1993, en la que 6itán ropr$antados lo8 omprolalo! y los trabajadoros, §r¡yo3
objetivoa 'son prorno'donar la generación da cmpleo, fomontai et Aeánátto
lntegral de lqs raq¡r8os humanoc a bavé8 dá programas educativos y socialeg v
contribulr al désanollo económico del pats, mojorando la capacitacióá laboral eñ
el ámb'rto produciho.

F Que lá FUNDACIÓN üane cxperioncia y capacidadea roconocidas por [os
sec.torBe empr€sarial y labonat en ár ü"uno ao ti normal¡zac¡on';;ú"'"td" ¡;
competsncia8 laboralB.

$Éi ',ffi'
¡amre.rla ñE ^^^ñ86^^rÁu =uro= INADEH'T- coxveHio DE coopERAcróN ENTRE rrYArJEr

EL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CAPAC¡TACIÓN

IA FUNDACIÓN DEL TRABAJO
PARA LA IMPLEMET{TAC¡ÓN DE I-A SECRETARIA TÉCNIGA DE LA COMISIÓN .

varón, panameño, ¡ayor do cdad, con
CANO IIIgRENO)/mujor, panaDrráiÍ
3747&,y'CoP¡egidenta¡ S{ la I

Jrr¡drv Yue err rv cuWÉtYU W llamatll r'
]tC DAR¡O SELLES DEL CASNLLOT
de ldentidad No. 1aGs7o,(NORIúÁ

Prlblico da

adelanta:EL

T{ACIONAL DE COMPETENCIAS

Loa suecrltm a eaber, por una parte JUAN PI-ANELLS, varón, pahamoño, mayor do
edad, con cédula de identidad porsonal No. N 13-395 en_¡u calidad ds Dirastor
Generat, de !L |NSITrUTO ÑnCloNt- DE FORMAC!ÓN PROFESIONAL y
CAPACiTACÉN PARA EL DESARRÓLLO HUÍIIANOGAPACITAC!ÓN PARA EL DESARRóLLO HUÍ|IANO que en lo eucesivo se ltamará ,
'INADEH'y por la oüa, acluando conjuntamontc DAR¡O SELLES DEL CAST¡LLOf

cédulá de idenüdad-!,lo: 7-

JHjjo".-,*m?I

), Quc on
la ojecución
capacltación
público como

) QUoEL
del

prlblicor.w-ce¡ur¡wr{.r ,

principioe do pertine_nci\lgs neco@m d9-[y'6ectoroe produdivoo y tos
mercado¡ dotabajo, principios.

) Que un Desarollo Humano reqúlorc dsl sistema
institucional, y la creadón de nuevoa modeioa d6 organización y participación dá
la sodedad civil¡que permiten efevar ol potencial productivo do lá fueza laborat,
proplciando el coclmlsnb cte la. producclón y por ende de tor lngresos,. permitléndolos alcanzar me¡o{$ nfueles dc blcnegtar humano.

D Que el Artfcr¡lo 31 dol Docrcto Loy No. 8 de 15 do febrero do 2006, por el cr.ral se



D Que tanto EL INADEH como l.A FUNDACIÓN buscan cubrir los requerimientos
do cal¡ficación do los trabajadores panam€ños, mejorar los n¡veles de
productividqd y,compet¡tivtdad de las erirpresas y ampliár hs posibitidades áá
inserción y.promoción de.Jos individuos en sus empl€os.

D Que mediante este Convenio EL INADEH, facutta a LA FUNDAC¡óN para que en
coord¡nación con est6, implemente La Sacretaria Téc¡ica cle la Comisión
Nacional de Competencias, que acreditará las calificaciones do las competencias
laborales de los trabajadores dol pafs.

, col.nflENEN:

""**o-::: :o]ltivos 
dr:rr proeente convsnio los sisuiontos:

GENERAL'r' Crear las condiciónes organizativas y técnicas necesarias para la: ..

gperación de !a Comisión Naeional de Competencias.

ESPECIFICOS
r' Desanollar

enfoqua
/ C¡eat

SEGUNDO:
Serán
continuación.

EL INAT}EH:
.. Orientará y' Corwenio.. Reglamentará la Comisión

Técnica de la misma.

y avaluación del

enfo ámbai
Laboral de EL

empleadores y
enfoque da

¡ los actores e
Competencia

' 
dasqiben a

contenidás €n'este

de Competencias y la Secretarfa

Brindará el apoyo económico .que rbquiera LA FUNDACIóN para el
desanollo del er¡foque de Competencia Laboral de EL INADEH y la
implementación de.la Secrataria Técnica, para Io cual se desanolláran
Planes Oparaüvos Anuates, qu6 se peloccionaran a trav& de la
suscripción de convenios adicionales, contratos ospocffióos, los cr¡ales
sarán .instrumentos _qus debidamente firmados, por ambas partes y
rafendados por la Contratorfa Gsnaral de la República, formarbn partá
integral del prosento Convenio.
Facilitará.los servicios de Personal Técnico cuando asf sean ne@sarios
para apoyar la rsalizac¡ón de los planas Oporativos Anuates.
Financigrá las aclividadas y producios requeridüs paia al cumpiimienic de
€ste Conv6n¡o.
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I.AFUNDAC¡ÓN

. LA FUNDACIÓN actuará bor delagación de EL INADEH y miantras esté
en vigencia el prosente Convenig, como Socretar[a Técnica de la.Comisión
Ñaciónat de CómPetencias"

' En cuanto a La Secretarfa Tácnica de la Comisión Nacional de
Competencias, operará los procesos tácnicos necesarios para la

noniratización y evaluación de comPstencias laborales.
¡ Prssentará planes y programa3 anual6s,' operativos y financieros, a

considoración de EL INADEH,.on ol marco de las reglamentaciones que ao

deñnán para.la Comisión y la Secretarfa Técnica
. Contratará y adnrinistrará los ¡sc1lr3os humanos,_técnicos y flsicos

necasarios para la operación de la Secretarfa Técnica, acoÍdados
previamente con EL INADEH.

. . Fresentará ir¡formes gobr6 el ormplimiento do los objet¡vos y produclog
que se le contraten, en el marco de las reglamentaciones que so definan
oara la Comisión v la Secretarfa Técnica'

. 'l-t ruNOlclÓN ee comprometa a la Administración, la logfstica (luz,

8gua, cofroo, lntem6t, teléfono,
asasor¿miento técnico y ol

, seguridad, personal .de apoyo,
de Sfndicos de la Fundación) v a darloFundao'ón) y a darlo

'las tareas a

r Anuale§
acusrdos
mfnimo, su
localización

las partesconsideÉn

TERCEROi

v
o

CUARTO:
Las publicaciónes dB promoc¡ón de las activ¡dades de normalización y evaluación da
competencias laborales que se realican en el marco de este Convenio seguirán el
formato ácordado y llevarán los logos de EL INADEH, de La Comisión Nacional de
.Ccmpetencias y de lI FUNDACIÓN, como SecretarlaTécnica,

QUINTO:

El presente convenio empezará a regir una voz que la Contraloría General de Ia
República.lo refrendo y estará vigento por un periodo do tres (3) añbs y podrá ser
renovado o prorogado si la§ partes asÍ lo convienen,

seguimiento a la Sg¡ittÉ1?:-cn?l-¡araEuo o¡mpla con los objetivos.
establecidos por-

Las
proyectoe
instrumentos
denominación,
de los recursos
ejeorción, resultadod

Nac¡onal do

el cronograma do
idades de ditusión,

ehlaces y de coordinadores de los proyectos. Estas designaciones serán
comunicadas por las partes dentro de los diez (10) dfas celondarios siguientes a la
firma del pr6s6nto ConYenio.



SilTO:

!q fq,rter. rJo po¿¿n _cadsr,.total o parc¡almcnE, 16 der.cños y obfgacionec
deriv,das ler pgaente- coí¡ren¡o a brcoros, ya sea una pepona n"árnió'luiáiii
¡aho aubrización prwia, e{pr€sa y 

1tcriE 
de la oha parte. -,'-" 

.'--'

sÉpr¡uo¡ :

La9 naJEs as¡erdan qro las drÉrencias que pudieran surglr de la intem¡etación oqsdon.ad preserite.lnslrurDenb, est-corño de sus iianes ¿J Ctíáiq üii¡"
Eol¡rcionadaE por laE parteE do @mrln ácuerdo.

PARRAFO: Las parts3 cqrvionon y aceptan que ásb Convonio podrán ser
mod¡ficado a favés do addenda.

NOVENO:

cr¡ahuiora do las partos, .lo

.con novonta (goi dfa3 da
D{el normal üeóanollo ¿e

de h Écf¡a de

autorizados
mismo t6nor y .

r(200O.

Enbdelo
para tal
validez, a

JUAN,
Dlr€ctor

FORI-A FUNDACIÓil DEL

COPRES¡DENIE SECTOR IáBOML

J"tok
CONTRALb-RhGEN]

Esta Convenio podrá darse por
comun¡quo mcdianlc aviso_¡rrál


